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I. INTRODUCCIÓN

SABIDO es que de todas las in-
tervenciones públicas en la
economía, las políticas de vi-

vienda constituyen, junto con las
de educación, sanidad y pensio-
nes, el póquer de lo que se ha
dado en llamar Estado del bienes-
tar, y que ha venido tejiendo, a
este lado del Atlántico, las redes
de seguridad básicas que confi-
guran nuestras sociedades.

Aun cuando el debate sobre
el tamaño del sector público, el
alcance de las intervenciones y la
sostenibilidad misma de este Es-
tado del bienestar dista mucho
de ser pacífico, y ni siquiera en el
momento actual parece gozar de
los consensos mínimos en el es-
cenario europeo en el que nos
encontramos, en nuestro país di-
cho debate se ve aún más mati-
zado, para algunos enriquecido
y para otros contaminado, por el
desarrollo del proceso de des-
centralización territorial de estas
políticas (exceptuando la de pen-
siones), incluyendo las compe-
tencias normativas sobre los ins-
trumentos básicos de las mismas.

Centrándonos en el ámbito de
las políticas de vivienda, a día de
hoy, y a pesar de la restauración
por parte del actual Gobierno cen-
tral de un Ministerio de la Vivien-
da, la mayor parte de las compe-
tencias en esta materia están
descentralizadas y, aparte de la 
capacidad de regulación general

y de algunos incentivos fiscales 
que mantiene el Estado, son las
comunidades autónomas (princi-
palmente) y los ayuntamientos
quienes tienen en sus manos los
instrumentos fundamentales para
el desarrollo de estas políticas.

Entre estos instrumentos figu-
ran no sólo las tradicionales polí-
ticas Robin Hood, impuesto-sub-
vención, sino que éste es un ámbito
en el que resulta especialmente re-
levante la regulación, por cuanto
la capacidad de ordenación del te-
rritorio de los poderes públicos y,
en particular, las modificaciones
en la regulación de los usos del
suelo (zoning, en la literatura sa-
jona, zonificación, en la burda tra-
ducción que aquí hemos realiza-
do) influyen notablemente en los
precios de mercado de la vivien-
da, en la medida en que inciden
directamente sobre la oferta dis-
ponible de un bien que debería ser
considerado un factor fijo de pro-
ducción en el mercado, caso de
no existir esa capacidad ordena-
toria de su uso.

En este artículo presentamos
una revisión de la literatura eco-
nómica sobre las intervenciones
públicas en el ámbito de la vi-
vienda y examinamos tentativa-
mente los efectos que algunas de
ellas pueden tener sobre los pre-
cios en el mercado. Antes que
nada, es preciso indicar que, la-
mentablemente, la información
disponible acerca de algunas de
las más importantes intervencio-
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nes de los gobiernos locales es
muy escasa, e imposibilita por el
momento el análisis riguroso de
estos efectos. La inexistencia de
una base general de microdatos
sobre actuaciones de los gobier-
nos locales en materia de suelo
(planes de ordenación urbana y
sus efectos en materia de ingre-
sos, aprovechamientos urbanísti-
cos, licencias de obras, convenios,
etc.) hace que lo que parece un
secreto a voces, ya advertido hace
tiempo por algunos organismos
oficiales (Tribunal de Defensa de
la Competencia, 1994), esto es la
utilización del suelo y la regula-
ción urbanística como forma de
financiación suplementaria por
parte de los ayuntamientos ante
presuntas insuficiencias del siste-
ma general de financiación local
(tributos y transferencias), no pue-
da ser adecuadamente contrasta-
do. Ciertamente, en los últimos
tiempos se viene haciendo por
parte de los organismos oficiales
dependientes del Ministerio de Ha-
cienda un notable esfuerzo de
transparencia informativa, consis-
tente en incorporar a las páginas
web del Ministerio información
sobre presupuestos y liquidacio-
nes individualizadas de todas las
administraciones públicas, inclu-
yendo comunidades autónomas,
diputaciones, gobiernos insulares
y ayuntamientos. Sin embargo, el
grado de desagregación de la in-
formación disponible resulta to-
davía insuficiente. Esperemos que
el esfuerzo de transparencia no se
detenga, y que próximamente los
investigadores podamos acceder
a unas bases de datos indispen-
sables para analizar nuestra reali-
dad económica y proponer, en su
caso, alternativas de mejora en la
gestión pública.

Hasta entonces, en el siguien-
te apartado revisamos somera-
mente la literatura económica so-
bre zonificación, su tipología y
efectos esperados, así como la li-

teratura empírica sobre la mate-
ria. Más adelante, repasamos la li-
teratura sobre fiscalidad y ayudas
a la vivienda, su impacto según la
teoría económica y algunos resul-
tados de trabajos empíricos que
los corroboran, concluyendo con
un cuadro descriptivo de la fisca-
lidad española (de los tres niveles
de gobierno) sobre la vivienda. Fi-
nalmente, en el último apartado,
realizamos un modesto ejercicio
empírico en el que tratamos de
estudiar los efectos que eventual-
mente pudiera tener la acción dis-
crecional de gobierno de los ayun-
tamientos en materia tributaria
sobre el precio de la vivienda en
sus territorios.

II. ZONIFICACIÓN

1. Concepto, justificación 
y tipos de zonificación

A través de la zonificación, los
gobiernos locales regulan el uso
del suelo distribuyéndolo en acti-
vidades industriales, comerciales,
residenciales y agrícolas, y/o la
densidad de ese uso (limitando el
número de alturas en un inmue-
ble o el área mínima de edifica-
ción). Es decir, la zonificación con-
siste en asignar a cada zona un
uso determinado del suelo en tér-
minos cualitativos y cuantitativos,
permitiendo ciertas actividades y
por tanto excluyendo otras.

Tradicionalmente este tipo de
intervención se justifica por la exis-
tencia de externalidades en el uso
del suelo (Richarson, 1971; Mills,
1979; Schreider y Clemer, 1982;
Courtney, 1983). De manera que
el uso del suelo por un agente
ocasiona efectos externos (nega-
tivos o positivos) en los suelos ad-
yacentes. La zonificación tiene
como fin internalizar las externa-
lidades derivadas de ese uso, es
lo que se llama la zonificación de
la externalidad (Ohls et al., 1974).

El ejemplo típico es la instala-
ción de una fábrica emisora de hu-
mos y ruidos en una zona residen-
cial (Ohls et al., 1974), que origina
una pérdida de valor de las pro-
piedades colindantes por encima
de la ganancia del oferente en el di-
seño de su política de localización
óptima. Las ordenanzas de zonifi-
cación pueden limitar los usos in-
dustriales del suelo a zonas alejadas
de usos residenciales, reduciéndo-
se los efectos externos negativos.
La política óptima de zonificación
de la externalidad es aquella que
produce una localización de recur-
sos económicos Pareto-eficiente,
segregando cada uno de los usos
en áreas compactas.

Otras soluciones que pueden
emplearse para corregir este fra-
caso de mercado son la implanta-
ción de impuestos y/o subvencio-
nes pigouvianos, o la propuesta
por Coase (1960) de negociación
entre las partes implicadas. Sin
embargo, ambas soluciones com-
portan dificultades y costes sus-
tanciales por encima de los oca-
sionados por la zonificación. De
esta forma, la zonificación puede
crear un modelo eficiente de usos
del suelo a través de la regulación
pública (Ohls et al., 1974).

Otra razón que justifica la in-
tervención, relacionada con la an-
terior, es evitar el caos urbanístico,
favoreciendo un desarrollo orde-
nado del territorio urbano. En esta
línea aparecen la provisión de
bienes públicos como espacios
abiertos (zonas verdes, parques)
y servicios de infraestructuras (ace-
ras, carreteras, alcantarillado y
agua, sistemas de comunicación y
electricidad). En ausencia de in-
tervención, el mercado privado
realiza una provisión ineficiente
de este tipo de bienes. Como en
el caso anterior, la intervención
pública a través de la zonificación
da lugar a asignaciones Pareto-
eficientes.
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También dentro de las razones
de eficiencia, la zonificación apa-
rece en las últimas décadas como
un medio para la solución del bien
llamado «problema de la vivien-
da». Los gobiernos locales son los
que tienen la potestad para la crea-
ción del suelo necesario para la
construcción de nuevas viviendas
a través del planeamiento urbano.

Por otra parte, la zonificación,
sin embargo, también puede in-
terferir negativamente en la efi-
ciencia económica. Así, las orde-
nanzas de zonificación, al no poder
ser retroactivas, producen mono-
polios geográficos de las empre-
sas existentes, pueden generar cos-
tes globales mayores para aquellas
actividades prohibidas en un área
determinada, imponen restriccio-
nes a la función de producción de
los constructores posiblemente ha-
ciéndola más costosa, y por últi-
mo, al permitir variaciones de
zona, tienden a estar asociadas
con sobornos y corrupción de car-
gos públicos (Hirsch, 1977).

Otro tipo muy distinto de zoni-
ficación, que no se justifica ya por
motivos de eficiencia económica
como en los casos anteriores, es
la llamada zonificación fiscal. A tra-
vés de este tipo de zonificación se
trata de alcanzar un nivel de ser-
vicios públicos mayor con una im-
posición local sobre la propiedad
menor (Ohls et al., 1974). De ma-
nera que una comunidad puede
dividir el suelo vacante en parcelas
grandes para viviendas unifamilia-
res, y las familias que se instalen
en estas parcelas pagarán unos im-
puestos sobre la propiedad supe-
riores al coste de proveer los ser-
vicios públicos adicionales.

Relacionada con la anterior,
existe la zonificación de la exclu-
sión (Richardson, 1978), median-
te la cual comunidades con indi-
viduos de ingresos altos impiden
el establecimiento de residentes

con ingresos medios y bajos que
proporcionan menores ingresos
impositivos. Para ello, sólo tienen
que limitar el uso de suelo resi-
dencial de manera que el precio
de la vivienda esté por encima de
sus posibilidades, utilizando dis-
tintos instrumentos como un ta-
maño mínimo de construcción o
de fachada, o la prohibición de la
construcción de viviendas multi-
familiares.

2. La zonificación y el
mercado de la vivienda

Los controles que impone la
zonificación sobre los usos del sue-
lo afectan a la oferta de vivienda
nueva, de manera que el ajuste
del mercado de vivienda, al me-
nos en el corto plazo, está limita-
do en la vertiente de la oferta por
distintas regulaciones sobre el uso
del suelo. El resto de factores de
producción diferentes del suelo
(trabajo, capital, materiales de
construcción y habilidad empre-
sarial) no se considera que im-
pongan una restricción en la pro-
ducción de vivienda, ya que estos
factores no son específicos de la
industria de la construcción. La li-
mitación más importante en la
producción de vivienda nueva es la
disponibilidad de suelo, debido a
los controles impuestos por los go-
biernos locales (Smith et al., 1988).

La zonificación afecta al mer-
cado de vivienda tanto en el lado
de la oferta como en el de la de-
manda. Como ya se ha indicado,
las ordenanzas de zonificación li-
mitan ciertos usos de suelo en
áreas determinadas, lo que au-
menta el precio del suelo para esa
actividad, mientras que disminuye
dicho precio para el uso hacia el
que apunta la zonificación. Así, si
en una determinada área se limi-
ta la construcción de apartamen-
tos frente a viviendas unifamiliares,
aumenta el precio del suelo para

apartamentos y disminuye para el
uso permitido.

La zonificación incide además
en la demanda de vivienda, en
concreto en la elección de las ca-
racterísticas del bien vivienda por
parte del consumidor. La regula-
ción condiciona el consumo de al-
gunas de las características de las
viviendas, por ejemplo el espacio
o un cierto nivel de calidad, lo que
hace que aumente o disminuya el
consumo de otras características
dependiendo de si son sustituti-
vas o complementarias de las res-
tringidas.

Igualmente, las ordenanzas
afectan a la movilidad de los con-
sumidores entre jurisdicciones. Es
el llamado efecto Tiebout, de ma-
nera que los consumidores pue-
den moverse entre jurisdicciones
en función de las distintas regu-
laciones, maximizando su utilidad.

La regulación del suelo tam-
bién genera la aparición de «bus-
cadores de rentas», de tal mane-
ra que una decisión favorable en
lo que respecta a la zonificación
aumenta el valor de la propiedad,
ello hace que su dueño tenga in-
centivos para destinar recursos en-
caminados a esa recalificación (Po-
godzinski y Sass, 1990).

Los controles que impone la
zonificación sobre los usos del sue-
lo afectan, lógicamente, al precio
de éste, y por tanto al de la vi-
vienda, siendo distintos de los que
se producirían en un mercado no
controlado. Sin embargo, hay que
señalar que un incremento en los
precios de suelo y vivienda no in-
dica en sí mismo una reducción
del bienestar. Es necesario com-
parar el aumento de precios con
los beneficios de la regulación. Por
ejemplo, si se establece una re-
gulación para reducir una exter-
nalidad negativa, un incremento
en los precios de las viviendas pue-
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de que sólo refleje la internaliza-
ción de la externalidad.

En la literatura económica
abundan los estudios que han
analizado los efectos que produ-
ce la zonificación tanto sobre el
precio del suelo y de la vivienda
como sobre el bienestar. Sin em-
bargo, no hay consenso en cuan-
to al signo de estos efectos.

Comenzando por los estudios
teóricos, Ohls et al. (1974), en su
trabajo seminal, obtienen que el
aumento o disminución del valor
agregado del suelo depende de
las elasticidades de demanda de
suelo en los dos sectores, sector
permitido y sector restringido.

Bütler (1981) analiza dos tipos
de políticas de zonificación: altu-
ra de los edificios y densidad. Sus
resultados indican efectos nega-
tivos sobre el bienestar y un au-
mento en los precios del suelo.

Courant (1976), a través del
análisis de la ratio capital/suelo,
obtiene que la zonificación pro-
duce un aumento en el precio de
las viviendas y una disminución
del bienestar.

Sheppard (1988), en un mode-
lo similar al de Ohls et al. (1974),
pero introduciendo diferentes ti-
pos de consumidores, concluye
que el signo del bienestar y el de
los precios dependen de la políti-
ca que se instaure.

En los trabajos que explícita-
mente incorporan la corrección de
externalidades, como los de Ohls
et al. (1974), Stull (1974) y Mills
(1981), la regulación tiene efec-
tos positivos sobre el bienestar.

Mills (1989), en un modelo de
búsqueda de rentas, concluye que
las políticas de zonificación redu-
cen el bienestar y tienen efectos
ambiguos sobre el precio del suelo.

Brueckner (1990, 1995), Brueck-
ner y Lai (1996) y Engle et al. (1992)
desarrollan un modelo para dos
ciudades, una con regulación sobre
el suelo y otra no; suponiendo que
el consumo de suelo es fijo, sólo
hay una externalidad de conges-
tión, no hay economías de aglo-
meración y los niveles de utilidad
se igualan entre las dos ciudades a
través de la movilidad. Los estu-
dios concluyen que la regulación
reduce el bienestar. En la misma
línea, Sheppard (2003) señala que
cuando el consumo de suelo va-
ría, la regulación puede tanto au-
mentar como disminuir el bienes-
tar, dependiendo del valor y la
naturaleza de la externalidad de
congestión.

Cheshire (2004) culpa a las le-
yes de zonificación del aumento
de precios en las viviendas y de su
inestabilidad en Gran Bretaña. Los
individuos, al tener más renta, de-
sean viviendas más espaciosas, y
las leyes de zonificación limitan el
espacio, aumentando su precio,
mientras que otras características
que componen el bien vivienda,
que son industrialmente reprodu-
cidas (es decir, tienen una oferta
elástica, como calefacción, nú-
mero de habitaciones, etc.), con-
tribuyen a este aumento de una
manera moderada.

Como ya se había señalado, la
revisión anterior pone de mani-
fiesto la falta de acuerdo en cuan-
to a los efectos de la zonificación.
Según Pogodzinski y Sass (1990),
estas discrepancias se deben, en
primer lugar, a que tanto los su-
puestos como las estructuras de
los modelos son distintas; en se-
gundo lugar, a que la mayor par-
te de trabajos no tienen en cuen-
ta que los efectos de la zonificación
sobre el bienestar difieren de unos
agentes a otros, pudiendo ser muy
distintos para un propietario an-
terior a una determinada regula-
ción que para el que accede a la

propiedad después de dicha regu-
lación. Por último, se trata de es-
tudios parciales que no tienen en
cuenta todos los efectos que pro-
duce la zonificación, ya que ésta
es un vector de restricciones que
afectan tanto a la oferta de vi-
vienda nueva como a la elección
de características de vivienda por
parte del consumidor.

Los estudios empíricos analizan
un aspecto concreto de una regu-
lación, por lo que no permiten ob-
tener conclusiones generales so-
bre la política. Gran parte de estos
trabajos empíricos analizan los
efectos de distintas externalidades
en el valor de la vivienda. Se trata,
en general, de estudios en los que
se utilizan modelos hedónicos, in-
cluyendo como determinantes de
precios de la vivienda, además de
otras variables, las relacionadas con
la externalidad. Así, el trabajo de
Nelson (1982) analiza los efectos
de los ruidos, mientras que Li y
Brown (1980) y Thibodeau (1992)
abordan los usos no residenciales,
Smolen, Moore y Conway (1992)
miden en qué medida la proximi-
dad a un basurero afecta a los pre-
cios de vivienda, y Crone (1983),
Ihlanfeldt y Boehm (1987), y Hug-
hes y Sirmans (1992) abordan los
efectos de trafico y congestión.
Song y Knaap (2003), estudian el
impacto de las políticas de «nue-
vo urbanismo» en el precio de la vi-
vienda. Irwin y Bockstael (2002) y
Smith et al. (2002) realizan un es-
tudio empírico sobre cómo los usos
de los suelos circundantes pueden
crear externalidades negativas. Phi-
llips y Goodstein (2000) analizan
el impacto del desarrollo de los lí-
mites (de las afueras) en el precio
de la vivienda. Los estudios se rea-
lizan para mercados concretos, de
manera que sus resultados no se
pueden generalizar.

Otros estudios analizan cómo
distintas regulaciones afectan al
precio del suelo y la vivienda; para
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ello, realizan modelos de corte
transversal utilizando datos de
varias localizaciones con distin-
tas regulaciones. Entre las varia-
bles relacionadas con la regula-
ción del suelo, se suelen incluir
número de alturas permitidas, el
tamaño mínimo de la parcela o
solar, los metros de fachada mí-
nimos, etc. (Ozanne y Thibodeau,
1983; Black y Hoben, 1984; Se-
gal y Srinivasan, 1985; Chambers
y Diamond, 1988; Rose, 1989;
Hendershott y Thibodeau, 1990;
Blackley y Follain, 1991; Abra-
ham y Hendershott, 1993; Mal-
pezzi, 1996).

Como hemos indicado con an-
terioridad, en España carecemos
lamentablemente de la informa-
ción necesaria en estos momen-
tos, en términos de microdatos,
para contrastar empíricamente
con un mínimo de rigor los efec-
tos de las políticas de zonificación
llevadas a cabo por los diferentes
gobiernos territoriales (esencial-
mente planes de ordenación ur-
bana de los ayuntamientos y le-
yes del suelo de las comunidades
autónomas) y sus instrumentos
complementarios (convenios ur-
banísticos, políticas de tasas, etc.)
sobre el mercado de la vivienda,
aun cuando existe una cierta sos-
pecha, elevada a menudo a cate-
goría mediática, de que la utiliza-
ción del urbanismo, y de la gestión
del suelo urbano más en general,
como forma de financiación com-
plementaria por parte de los ayun-
tamientos podría estar influyendo
notablemente en los altos precios
de la vivienda. Esperemos que los
avances en transparencia infor-
mativa que cabe esperar, tanto de
la voluntad política de los gobier-
nos como de la exigencia de los
organismos fiscalizadores (espe-
cialmente sindicaturas de cuentas
autonómicas), permitan en un pla-
zo no muy lejano contrastar la ve-
racidad o falsedad de estas con-
jeturas.

III. FISCALIDAD Y AYUDAS 
A LA VIVIENDA

Más allá de las políticas de zo-
nificación, en España, como en la
mayor parte de los países occi-
dentales, la intervención pública
en el mercado de vivienda se mue-
ve entre el gravamen y la subven-
ción (Comité de Expertos, 1992),
de manera que, por una parte, se
destina un gran número de re-
cursos públicos a favorecer el con-
sumo y propiedad de la vivienda y,
por otra, ese consumo y forma de
tenencia se ven sometidos a una
fuerte tributación.

En nuestro país son siete las fi-
guras impositivas que gravan la te-
nencia, adquisición y transmisión
de la vivienda (ver cuadro n.º 1)
Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF), Impuesto sobre
el Patrimonio (IP), Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (IBI), Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados
(ITP), Impuesto sobre el Valor Aña-
dido (IVA), Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones (ISD) e Im-
puesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturale-
za Urbana (IIVTNU). Las razones que
se suelen esgrimir para llevar a
cabo esta imposición tan diversa
son la gran visibilidad que tiene el
bien vivienda y ser un indicador de
la capacidad económica.

Por otra parte, los poderes pú-
blicos deben cumplir el mandato
constitucional de permitir el acce-
so a una vivienda digna para todos
los españoles, lo que obliga a des-
tinar a ello gran cantidad de re-
cursos (tanto en gasto real como
en cantidades que se dejan de re-
caudar), que se pueden concretar
en dos tipos de ayudas:

— Ayudas indirectas, instru-
mentadas mediante una política
de incentivos fiscales que se apli-
can fundamentalmente a través

de subsidios hacia la vivienda im-
plícitos en el IRPF y en la aplicación
de exenciones y bonificaciones en
la imposición indirecta y real (1).

— Ayudas directas, cuyos be-
neficiarios se encuentran en los
estratos de rentas medias y bajas
por la propia definición de las con-
diciones de acceso a ellas, y que se
instrumentan a través de planes
plurianuales de vivienda.

1. Ayudas indirectas

En cuanto a los subsidios a la
vivienda implícitos en ley del IRPF
actual, éstos se traducen en los si-
guientes puntos:

— No gravar la renta en espe-
cie producida por la vivienda ocu-
pada por su propietario.

— Permitir la deducción en la
cuota del impuesto de un 15 por
100 con carácter general (2) de
las cantidades satisfechas por la
adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual en el ejercicio,
incluidos los gastos originados
que hayan corrido a cargo del ad-
quirente y, en el caso de la finan-
ciación ajena, la amortización, los
intereses y demás gastos deriva-
dos de la misma. La base de esta
deducción tiene un límite de
9.015,18 euros anuales por de-
claración.

— No gravar las ganancias de
capital generadas por la venta de
la vivienda habitual siempre que
el importe de la misma se destine
a la adquisición de otra vivienda
habitual.

Las disposiciones anteriores im-
plican una reducción en el coste
efectivo de la vivienda en propie-
dad, lo que repercute en la elec-
ción del tipo de tenencia (propie-
dad o alquiler) y en la cantidad de
vivienda a consumir. La reducción
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anterior también afecta a la efi-
ciencia, ya que el subsidio intro-
duce una cuña entre el precio
efectivo de la vivienda y su coste
marginal. En cuanto a la equidad,
se les acusa de ser regresivos, ya
que en principio benefician a los
consumidores de mayores rentas.

Por otra parte, puede que estos
incentivos fiscales no cumplan con
su principal objetivo, que es la re-
ducción del coste de adquisición
de la vivienda. Si la oferta de vi-
viendas es inelástica, los incenti-
vos fiscales tienden a capitalizarse
con el consiguiente aumento de

precios, beneficiando a los pro-
pietarios y constructores de vi-
vienda.

Son muchos los trabajos que
han analizado los efectos de es-
tas intervenciones en el mercado
de vivienda. Los primeros de ellos
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CUADRO N.º 1

CIRCUITO TRIBUTARIO DE LA VIVIENDA

TRIBUTOS BASE IMPONIBLE TIPO

Compra del terreno

Estatales IVA (*) Primera entrega y vendedor empresario 16 por 100

Autonómicos ITP Demás casos Fijado por comunidad autónoma
AJD Escritura pública e inscripción registral Fijado por comunidad autónoma

Municipales IIVTNU Fijada por el Ayuntamiento a partir del VC Fijado por Ayuntamiento
en el momento de la transmisión

Construcción

Estatales IVA (*) Coste total de las obras 7 por 100

Autonómicos AJD Inscripción registral al final de obra Fijado por comunidad autónoma

Municipales ICIO Coste real construcción Fijado por Ayuntamiento
Tasa por licencia urbanística Expedición de licencia Fijado por Ayuntamiento
Precios públicos Ocupación de la vía urbana con materiales Fijado por Ayuntamiento

de construcción

Transmisión de la vivienda

Estatales IVA (*) si es primera transmisión Precio de venta 7 por 100
onerosa

Autonómicos ITP posteriores transmisiones Precio de venta Fijado por comunidad autónoma
onerosas

ISD transmisiones lucrativas Importe transmisión Fijado por comunidad autónoma
AJD Por compra-venta e hipoteca si la hay Fijado por comunidad autónoma

Municipales IIVTNU Fijada por el Ayuntamiento a partir del VC Fijado por Ayuntamiento
en el momento de la transmisión

Propiedad, uso y tenencia de la vivienda

Estatales IIRPF (**) Arrendadas = Ingresos-gastos Según tarifa (estatal y autonómica)
Vacías = 2 por 100 VCn ó 1,1 por 100 VCs

IVA (*) Por obras en la vivienda 16 por 100

Autonómicos IP Valor patrimonial Fijado por comunidad autónoma

Municipales IBI VC Fijado por Ayuntamiento
Tasas y precios públicos Servicios de la vivienda Fijado por Ayuntamiento

Nota: IVA, Impuesto sobre el Valor Añadido; ITP, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; IRPF, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; IP, Im-
puesto sobre el Patrimonio; ISD, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; IBI, Impuesto sobre Bienes Muebles; IIVTNU, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturale-
za Urbana; ICIO, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras; VC, valor catastral; VCn no revisado; VCs revisado de conformidad con los procedimientos regulados en el Real De-
creto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
*(*) Recaudación cedida parcialmente a las comunidades autónomas.
(**) Cesión parcial a las comunidades autónomas tanto de capacidad normativa como de recaudación.
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en Álvarez, Viña y Carneiro (1992) y Albi (2004).



se caracterizan por ser estudios
estáticos (corte transversal), en
los cuales el mercado se utiliza
para intercambiar una mercancía
homogénea llamada «servicios de
vivienda» (3), y la vivienda es vis-
ta únicamente como bien de con-
sumo. Destacan los trabajos se-
minales de Aaron (1972), donde
se analizan los efectos de los sub-
sidios fiscales en el coste efectivo
de la vivienda a través del coste
de uso (4), el de Llaider (1969),
que además calculaba el trián-
gulo de bienestar, aunque toma-
ba la elasticidad precio de otros
trabajos, y el de White y White
(1977), en la misma línea que los
anteriores. Lee y Tross (1978), Ro-
sen (1979) y King (1980, 1983)
estudian además cómo la reduc-
ción del coste de la vivienda en
propiedad derivada de ayudas fis-
cales influye en la decisión de te-
nencia. Modelizan esta elección
de manera conjunta con la de-
manda de servicios de vivienda.
King (1980) tiene en cuenta la
existencia de racionamiento en al-
guna forma de tenencia. Los re-
sultados de estos trabajos (ex-
cepto el de King, 1986) se utilizan
para predecir cómo las decisiones
de vivienda (forma de tenencia y
cantidad a consumir), la eficien-
cia y la equidad se ven afectadas
por los incentivos a la vivienda im-
plícitos en los impuestos sobre la
renta personal. Del mismo tipo
que los anteriores es el trabajo de
Horioka (1988) para Japón, el cual
obtiene que la elección de te-
nencia y las decisiones de de-
manda de vivienda no son simul-
táneas, al contrario de lo que
sostenían los estudios anteriores.

Brownstone, Englund y Pers-
son (1988) realizan un modelo de
elección de tenencia y de deman-
da de vivienda, haciendo especial
hincapié en el hecho de que cuan-
do la familia elige la propiedad
hace frente a una restricción pre-
supuestaria no lineal. Utilizan las

estimaciones de su modelo para
estudiar los efectos que ocasio-
naría una reforma del tratamien-
to de la vivienda en los impuestos
personales sobre la renta. La re-
forma objeto de estudio consiste
en limitar la deducción de los in-
tereses de las hipotecas, acompa-
ñada de una reducción en los tipos
marginales del impuesto. Los re-
sultados indican que esta reforma
produciría una disminución de la
demanda agregada de vivienda de
aproximadamente un 15 por 100.
En lo que respecta a los efectos
distributivos de la reforma, no ob-
tienen resultados claros.

Rapaport (1997) incluye en el
modelo, además de la elección de
tenencia, la elección del barrio
(zona) de residencia de las fami-
lias. Según el autor, las familias eli-
gen una zona específica dentro de
una población dada en función
del nivel de bienes públicos y pre-
cios de la vivienda de cada zona,
produciéndose una elección si-
multánea entre localización y can-
tidad de vivienda a consumir. Para
definir el precio de la vivienda se
utiliza una estimación hedónica.

En la misma línea que el traba-
jo de Rosen (1979) ya comentado,
Jaén y Molina (1994) calculan el
exceso de gravamen producido por
los subsidios hacia la vivienda que
aparecen en el impuesto sobre la
renta español. Llegan a la conclu-
sión de que el exceso de grava-
men causado por las políticas cre-
ce con la renta de los individuos y
que en todo caso no resulta ser
muy elevado.

López García (2001) realiza una
evaluación de la reforma del IRPF
de 1998 caracterizando las deci-
siones de vivienda a través del cos-
te de uso.

Los trabajos anteriores, al tra-
tarse de análisis estáticos, no tie-
nen en cuenta muchas variables

que influyen en las decisiones de
vivienda de los consumidores,
como el ahorro, la inflación, las
ganancias de capital esperadas y
la consideración de la vivienda
como bien de inversión. Tampoco
tienen en cuenta la dimensión
temporal de la decisión de te-
nencia de vivienda. Los estudios
dinámicos recogen ya algunas de
estas variables.

Rosen y Rosen (1980) utilizan
datos longitudinales para deter-
minar la elección entre alquiler y
propiedad, teniendo en cuenta
que, en un momento dado, el
mercado está en desequilibrio, en
el sentido de que existe un núme-
ro de propietarios distinto del que
desea serlo. Incorporan la posibili-
dad de racionamiento en el crédi-
to y las ganancias de capital espe-
radas. Usan sus estimaciones para
predecir las consecuencias de los
cambios en el tratamiento de la vi-
vienda en el impuesto personal so-
bre la renta. Rosen, Rosen y Holtz-
Eakin (1984) tienen en cuenta
además el hecho de que los pro-
pietarios de vivienda no conocen el
coste de uso de la vivienda futura,
es decir, plantean un modelo en
presencia de incertidumbre. Hen-
dershott y Shilling (1982) utilizan
los coeficientes en su modelo de
series temporales para predecir
cómo cambiaría la tasa de propie-
tarios si no fuesen deducibles los
intereses y los impuestos locales
en el impuesto sobre la renta.

Por su parte, Hendenson y
Ioannides (1983), Poterba (1984,
1991), Grossman y Laroque (1990)
y Meen (1990) presentan modelos
en los cuales la vivienda es tanto
un bien de consumo como un
bien de inversión. Hendenson y
Ioannides (1983), en su modelo
de ciclo vital, consideran las ca-
racterísticas dinámicas de la ecua-
ción de demanda y la hacen de-
pender de los valores de rentas y
de precios futuros. Poterba (1984)
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analiza el impacto de la inflación
y de los subsidios a la vivienda (a
través del coste de uso) en el pre-
cio de la vivienda y en el stock de
capital. Grossman y Laroque (1990)
modelizan las decisiones de con-
sumo de vivienda con costes de
transacción.

Goodman (1995, 2003) y Ioan-
nides y Kan (1996) realizan estu-
dios temporales en los que se ana-
liza la elección de tenencia que
realiza el consumidor en cada pe-
ríodo y la cantidad a consumir de
vivienda en la tenencia elegida.

Para el caso español, Bover
(1993) aplica el modelo de Poter-
ba (1984) y Meen (1990) con el
propósito de analizar la evolución
de precios de la vivienda en Espa-
ña en el período 1976-1990. En
el modelo tiene en cuenta cómo el
coste de uso de la vivienda se ve
reducido por variables fiscales.

Lasheras, Salas y Pérez-Villa-
castín (1994) aplican también el
modelo de Poterba para analizar
los efectos del IRPF sobre la inver-
sión en vivienda, obteniendo que
la deducción en cuota es la que
mayor efecto tiene sobre este tipo
de inversión.

En la misma línea que los an-
teriores, López García (1996) ana-
liza cómo las ayudas en el IRPF in-
fluyen en la evolución de precios
de la vivienda en un modelo que
diferencia entre el mercado de
servicios de vivienda y el merca-
do de stock de vivienda. A su vez,
divide el mercado de stock de vi-
vienda en dos submercados, el de
vivienda ya construida y el de vi-
vienda de nueva construcción.
Obtiene que los incentivos fisca-
les han contribuido a la subida de
precios de la vivienda en el perío-
do 1985-1990. En López García
(2001, 2004) se aplica el mismo
modelo, pero incorporando el
mercado de suelo.

Onrubia y Sanz (1999) anali-
zan el cambio producido en el
tratamiento fiscal de la inversión
en vivienda habitual derivado de
la nueva ley de IRPF (Ley 40/1998)
a través del concepto de ahorro
fiscal marginal.

Sanz (2000) utiliza el coste
de uso para evaluar los incenti-
vos a la inversión de inmuebles
residenciales implícitos en el IRPF.
Los resultados indican que la
nueva ley del IRPF (Ley 40/1998)
hace más progresivas las ayudas
fiscales a la adquisición de vi-
vienda.

Domínguez y López-Laborda
(2001) desarrollan un método
para optimizar la utilización de los
incentivos hacia la vivienda en pro-
piedad que se establecen en el
IRPF. Obtienen una relación nega-
tiva entre el beneficio máximo per-
mitido y la renta del adquirente,
lo que demuestra la progresividad
de la política.

Como conclusiones generales
de los trabajos anteriores, se pue-
den señalar las siguientes:

— Los subsidios hacia la vi-
vienda implícitos en los impues-
tos sobre la renta inducen a los
consumidores a ser propietarios y
a consumir más vivienda en pro-
piedad.

— Aumentan el precio de la
vivienda, aunque bajan el coste
de uso para propietarios.

— Se concentran en la adqui-
sición y no afectan al alquiler, con
el consiguiente agravio compara-
tivo (5).

— Tienen efectos importan-
tes sobre la eficiencia económica,
de forma que el coste de bienes-
tar o exceso de gravamen deriva-
do de este tratamiento no es, en
modo alguno, despreciable.

— Las ayudas tienden a ser re-
gresivas, ya que en principio be-
nefician en mayor medida a per-
sonas con mayor renta disponible
y que adquieren viviendas de pre-
cios elevados. Aunque, en su de-
fensa, algunos autores han visto
en estos subsidios un mecanismo
atenuante de la progresividad de
los tipos efectivos del impuesto.

2. Ayudas directas

En cuanto a las ayudas direc-
tas a la vivienda, en España se ins-
trumentan a través de planes de
vivienda plurianuales (6). En estos
planes se establecen cuatro tipos
de actuaciones protegibles en ma-
teria de vivienda:

a) La promoción, adquisición
y cesión en arrendamiento de vi-
viendas de protección oficial de
nueva construcción (VPO), con ayu-
das especiales si se trata de pri-
mera adquisición de vivienda. Las
VPO pueden ser de promoción pú-
blica, destinadas a personas con
rentas muy bajas y financiadas di-
rectamente por la Administración,
y privada para rentas más altas.

b) La adquisición a precio ta-
sado de viviendas tanto nuevas
como usadas (VPT). Tienen unas
condiciones de acceso, en cuan-
to a precio y superficie, menos
restrictivas que las VPO. También
existen en este régimen ayudas
especiales para la primera ad-
quisición.

c) La rehabilitación de vivien-
das, de edificios y de equipa-
miento comunitario primario.

d) Financiación de actuaciones
protegibles en materia de suelo
con destino preferentemente a vi-
viendas de protección oficial.

La política establece límites en
cuanto al tamaño de las viviendas
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subvencionadas, renta del adqui-
rente y precio máximo de venta o
alquiler según zona geográfica .

Las ayudas que se establecen
para las actuaciones protegibles
son de dos tipos: la primera de
ellas consiste en la subsidiación de
intereses de los préstamos hipo-
tecarios para los adquirentes y pro-
motores de este tipo de viviendas,
siendo los préstamos concedidos
por entidades de crédito en el ám-
bito de los convenios suscritos con
las administraciones públicas. Las
segundas consisten en subven-
ciones a fondo perdido de un por-
centaje del precio de las viviendas,
satisfechas total o parcialmente
por la Administración central, o,
en su caso, por las comunidades
autónomas en el ámbito de los
convenios con aquélla.

En cuanto al reparto de la po-
lítica, es el siguiente: la Adminis-
tración central es la que dicta las
medidas básicas sobre financia-
ción de las viviendas protegidas,
además de todas aquellas normas
que desarrollan sus competencias
para la fijación de bases y la co-
ordinación económica, así como la
ordenación del crédito (dicta las
pautas básicas). La Administración
autonómica cuenta con compe-
tencias exclusivas en materia de
vivienda, y es la encargada de la
gestión de la política de vivienda
dictada por la Administración cen-
tral. La Administración local tie-
ne competencias en la promoción
y administración de su patrimo-
nio de vivienda, así como en ma-
teria de suelo.

Las políticas de vivienda di-
rectas se suelen presentar como
una solución al problema de ca-
pitalización de la ayuda del que
adolecen las políticas indirectas.
Al no tener el carácter general
del incentivo fiscal y existir pre-
cios máximos de las viviendas pro-
tegidas, no se produce la capita-

lización de las ayudas. Sin em-
bargo, no deben ser vistas como
la panacea de las ayudas a la vi-
vienda. Así, desde el punto de vis-
ta de la eficiencia, si las viviendas
son de promoción pública, pue-
den ser producidas con mayores
costes que las privadas (Olsen,
1983). Por otra parte, un subsidio
en especie, tal como es el caso,
produce una utilidad menor que
su homónimo en dinero. Los es-
tudios realizados encuentran que
la vivienda protegida distorsiona
las pautas de consumo de sus be-
neficiarios (Aaron y Von Fursten-
berg, 1971; Murray, 1975 y 1980;
Olsen y Barton, 1983). En cuanto
a los efectos distributivos, este tipo
de ayudas vulnera la equidad ho-
rizontal, ya que el número de per-
sonas que cumplen los requisitos
para acceder a las ayudas es su-
perior a las viviendas disponibles.
También vulneran a menudo el
principio de equidad vertical, de
manera que se benefician perso-
nas que están en una situación
mejor que otras que no reciben
ayudas (Aaron, 1972; Murray,
1980; Weicher, 1979; Olsen y Bar-
ton, 1983; Rosen, 1985).

Respecto a los trabajos empíri-
cos que han analizado alguno de
estos efectos, bastantes menos
que los destinados al análisis de
las ayudas indirectas, son éstos,
en general, trabajos de carácter
estático.

Así, De Salvo (1971) presenta
una metodología para evaluar tan-
to la eficiencia como la equidad
de los programas públicos de vi-
vienda, distinguiendo, por un lado,
los que permiten elegir cualquier
tipo de vivienda y, por otro, aque-
llos en los que se debe consumir
una vivienda dada.

Aaron y Von Furstenberg (1971)
cuantifican el beneficio que ob-
tendrían los participantes de un
programa de vivienda si se sustitu-

ye la ayuda en especie por efecti-
vo, utilizando para ello una fun-
ción de utilidad tipo CES. Obtienen
que los beneficiarios de un pro-
grama de vivienda pública alcan-
zarían una utilidad mucho mayor
con una transferencia en efectivo.

Murray (1975) calcula el bene-
ficio que reciben los participantes
de un programa de vivienda pú-
blica a través de la medida hick-
siana de la variación equivalente,
y examina la distribución del be-
neficio según características so-
ciodemográficas. Utiliza en su es-
tudio una función de utilidad tipo
CES y una Cobb-Douglas. Los re-
sultados de la investigación indi-
can que la distribución del bene-
ficio es independiente de la edad
del cabeza de familia, que las fa-
milias no blancas reciben un tra-
tamiento preferente, pero que
esto depende en primer lugar de
la ciudad de residencia, y que el
beneficio total aumenta con el ta-
maño de la familia, mientras que
el beneficio per cápita disminuye.

Olsen y Barton (1983) analizan
la distribución de beneficios entre
los participantes de un programa
de vivienda pública en Nueva York.
También estudian el efecto de
remplazar la ayuda por efectivo y
la eficiencia con que la vivienda
pública es producida. Como con-
clusiones obtienen que el benefi-
cio conseguido por los partici-
pantes en el programa es pequeño
comparado con lo que les cuesta
a los contribuyentes, y que la vi-
vienda pública se produce de ma-
nera ineficiente.

Venti y Wise (1984) evalúan el
exceso de gravamen producido
por los subsidios hacia la vivienda
en alquiler. Para ello estiman un
modelo de gastos en alquiler que
explícitamente incorpora los cos-
tes de transacción y mudanza. La
conclusión es que los subsidios en
especie son bastantes ineficientes
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y ocasionan grandes excesos de
gravamen, aun sin tener en cuen-
ta los costes de transacción y de
mudanza. Cuando estos costes
son añadidos al análisis, el pro-
blema se acentúa.

Börsch-Supan (1986) calcula el
impacto de una política pública de
vales de vivienda en la formación
de hogares. Utiliza un modelo de
elección de tenencia y demanda
conjunta, como los señalados en
las ayudas indirectas, e incorpora
siete alternativas de elección com-
binando el tipo de vivienda y 
la propiedad o alquiler. Los resul-
tados indican que el programa 
aumenta sustancialmente la de-
manda de vivienda debido a la for-
mación de nuevos hogares.

Hills (1991) analiza los efectos
distributivos tanto de políticas di-
rectas, en inquilinos de viviendas
públicas, como de los subsidios
hacia la vivienda implícitos en el
IRPF. Utiliza el TAXMON, modelo mi-
croeconómico del Reino Unido de-
sarrollado por la London School
of Economics. Sus conclusiones
indican que ambas políticas son
regresivas.

Turnbull (1993) estudia cómo
los subsidios sobre la vivienda afec-
tan a la demanda y la localización
de la vivienda en un mercado mo-
nocéntrico. Se analizan varios ti-
pos de ayudas, como ayudas de
suma fija que se tienen que gas-
tar en vivienda, vales de vivienda
y subsidios basados en un por-
centaje de renta.

Early (2000) calcula el exceso
de gravamen y aspectos distribu-
tivos del control de alquileres en
Nueva York. Los resultados indi-
can que el control de alquileres
ha producido una subida de pre-
cios del alquiler en el mercado li-
bre. Además, esta subida de pre-
cios hace que los inquilinos de
alquileres controlados obtengan

pérdidas, ya que, si nunca hubie-
sen existido estos controles, po-
drían haber alquilado viviendas en
el mercado libre que satisficiesen
mejor sus necesidades a unos pre-
cios bajos.

Para España, Duce (1995) ana-
liza los factores que llevan a los
individuos a decidir su régimen
de tenencia de vivienda teniendo
en cuenta sus características per-
sonales. Para ello, plantea un mo-
delo de elección de tenencia con
cuatro alternativas: vivienda de
protección oficial, alquileres de
renta antigua, vivienda en pro-
piedad libre y alquiler libre, con
racionamiento en las dos prime-
ras. Los resultados confirman la
existencia de racionamiento para
viviendas de protección oficial y
alquileres controlados.

Barrios y Rodríguez (2003) es-
tudian la decisión entre viviendas
en propiedad o alquiler, ya sean
de mercado libre o de protección
oficial, en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Bilbao y Bilbao (2003) anali-
zan aspectos distributivos de las
ayudas directas a la vivienda para
el Principado de Asturias. Los re-
sultados no son concluyentes, ya
que, dependiendo de la medida
de desigualdad elegida, el efecto
distributivo de la política es dife-
rente.

En los estudios anteriores, la vi-
vienda se trata también como una
mercancía homogénea llamada
«servicios de vivienda». Otros tra-
bajos tienen en cuenta la hetero-
geneidad inherente al bien vi-
vienda, de manera que en estos
análisis la unidad de vivienda se
define como una cesta de atribu-
tos que contribuyen a la provisión
de uno o más servicios de vivien-
da. La aplicación más inmediata
de esta idea es el método de pre-
cios hedónicos (7). El enfoque he-

dónico se ha aplicado, en algunas
ocasiones, al análisis de la varia-
ción de bienestar derivado de una
política de vivienda directa deter-
minada (8). Los trabajos en cues-
tión utilizan las funciones de de-
manda o las de precios hedónicos,
que se han estimado anterior-
mente, para calcular medidas de
bienestar. Destacan en este senti-
do los de Quigley (1982) y De Bor-
gert (1986). Para el caso español,
pueden verse los de Peña y Ruiz-
Castillo (1982) y Bilbao (2001).
Existen igualmente otros trabajos
que utilizan estimaciones hedóni-
cas para disociar el precio de la
cantidad del bien vivienda, aun-
que posteriormente estiman fun-
ciones de demanda en las que la
vivienda es un bien homogéneo
(Goodman y Kawai, 1984).

IV. UN EJERCICIO EMPÍRICO
SOBRE FISCALIDAD LOCAL
Y PRECIOS DE LA
VIVIENDA

En este último apartado vamos
a realizar un análisis de las rela-
ciones existentes entre la fiscali-
dad local y el precio de la vivien-
da. Tal como será posible observar
seguidamente, los precios de la
vivienda han experimentado en
las últimas décadas un incremen-
to espectacular, hecho que hace
que nos planteemos en qué me-
dida la tributación local sobre la
vivienda tiene influencia en el pro-
ceso de fijación de los precios.
Tanto el cuadro n.º 2 como el grá-
fico 1 muestran dicha tendencia
creciente, registrada durante el
período 1987-2003, por comuni-
dades autónomas y en función del
tamaño del municipio respectiva-
mente. Así, las comunidades fo-
rales, Cataluña o Madrid se sitúan
por encima de la media española,
siendo espectacular el crecimien-
to producido en esta última re-
gión, sobre todo a partir de fina-
les de la década de los noventa.
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CUADRO N.º 2

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LA VIVIENDA TASADA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 1987-2003
(En €/m2)

Comunidad
1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003autónoma

Andalucía................. 276,47 317,94 372,63 437,54 1.483,81 1.503,65 1.507,25 1.511,85 1.522,17 1.524,77 1.533,24 1.541,79 1.588,23 1.663,24 1.770,84 1.914,97 1.072,44
Aragón .................... 277,67 355,80 388,85 469,99 1.516,87 1.525,28 1.509,06 1.517,86 1.539,98 1.546,88 1.544,79 1.583,48 1.657,64 1.769,59 1.878,26 1.013,62 1.141,01
Asturias.................... 328,15 360,61 424,92 515,67 1.593,20 1.608,22 1.586,59 1.603,09 1.593,60 1.619,80 1.630,10 1.656,84 1.721,93 1.795,81 1.877,44 1.985,89 1.097,00
Baleares ................... 322,14 385,85 445,35 516,27 1.537,30 1.548,72 1.548,12 1.568,03 1.584,60 1.600,93 1.640,92 1.741,08 1.934,63 1.152,83 1.358,51 1.525,95 1.724,66
Canarias................... 343,78 376,83 464,58 483,81 1.531,90 1.523,48 1.537,30 1.537,23 1.570,19 1.596,12 1.639,39 1.715,08 1.824,64 1.962,83 1.093,01 1.218,04 1.319,89
Cantabria................. — — — — — — — 1.645,69 1.669,52 1.692,63 1.698,87 1.709,63 1.769,96 1.876,00 1.013,57 1.183,22 1.347,45
Castilla-La Mancha... 244,61 271,06 322,74 391,86 1.421,91 1.429,72 1.441,14 1.426,89 1.449,09 1.447,85 1.455,98 1.455,09 1.478,64 1.519,91 1.576,56 1.681,00 1.780,17
Castilla y León.......... 318,54 395,47 481,41 578,17 1.635,27 1.629,26 1.595,60 1.592,15 1.614,76 1.623,02 1.632,37 1.677,85 1.729,21 1.819,07 1.905,95 1.012,56 1.087,29
Cataluña .................. 315,53 430,32 538,51 637,67 1.755,47 1.741,05 1.734,44 1.753,98 1.778,30 1.801,13 1.824,14 1.881,25 1.012,17 1.170,88 1.353,63 11.553,95 1.850,92
Com. Valenciana ...... 223,58 263,84 324,55 379,24 1.412,90 1.420,11 1.384,05 1.452,19 1.467,97 1.481,31 1.496,89 1.525,61 1.582,90 1.659,40 1.748,21 1.877,26 1.027,95
Extremadura ............ 232,59 269,85 310,72 328,15 1.349,19 1.361,21 1.367,22 1.375,81 1.388,45 1.389,76 1.390,21 1.404,79 1.427,24 1.458,31 1.505,06 1.557,25 1.615,98
Galicia...................... 328,75 413,50 484,42 530,09 1.576,97 1.539,11 1.537,30 1.542,83 1.554,32 1.564,30 1.571,67 1.595,49 1.613,69 1.661,38 1.717,92 1.800,08 1.864,11
Madrid..................... 442,95 590,79 769,30 875,67 1.043,96 1.003,09 1.015,71 1.016,43 1.073,89 1.084,39 1.077,58 1.092,30 1.175,33 1.346,34 1.604,84 1.973,78 2.485,08
Murcia ..................... 227,18 269,25 307,72 353,40 1.407,49 1.391,86 1.395,47 1.388,76 1.396,10 1.405,59 1.422,89 1.448,76 1.480,04 1.537,89 1.626,72 1.747,40 1.892,69
Navarra .................... — — — — — — — — 1.677,10 1.683,65 1.728,03 1.756,61 1.831,65 1.969,51 1.135,07 1.290,22 1.454,33
País Vasco ................ — — — — 1.741,05 1.802,95 1.825,19 1.857,75 1.893,46 1.923,17 1.930,85 1.002,19 1.170,07 1.416,64 1.650,61 1.900,44 2.140,09
Rioja ........................ — — — — — — 1.564,35 1.566,32 1.580,58 1.606,82 1.607,22 1.597,31 1.674,50 1.790,84 1.926,28 1.061,41 1.230,60
España ..................... 317,33 396,67 489,22 565,55 1.646,09 1.637,67 1.635,27 1.639,56 1.662,04 1.674,32 1.684,79 1.716,63 1.792,29 1.907,20 1.046,91 1.220,93 1.428,16

Fuente: Dirección General de Programación Económica. Ministerio de Fomento.
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GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LA VIVIENDA TASADA POR TAMAÑO DEL MUNICIPIO: 1987-2003

(a) Excepto Madrid y Barcelona y sus áreas de influencia.
(b) Excepto municipios incluidos en las áreas de Madrid o Barcelona.
(c) Capitales de provincia con menos de 50.000 habitantes.
(d) Excepto capitales de provincia.
Fuente: Dirección General de Programación Económica. Ministerio de Fomento.



De hecho, en términos generales,
dicho período, seguido en impor-
tancia por el período de finales de
los ochenta, constituyen los in-
tervalos temporales en los que los
precios de la vivienda experimen-
tan los crecimientos más intensos.
En lo que concierne a las dimen-
siones del municipio en términos
de población, parece apreciarse
una clara correlación positiva en-
tre tamaño y precio.

Por su parte, en el cuadro n.º 3
se observa el peso de los impues-
tos locales que gravan la vivienda
y que aparecían recogidos en el
cuadro n.º 1. De esta manera, la
aplicación empírica realizada se-
guidamente se ha basado exclu-
sivamente en algunos indicadores
relativos al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles (IBI), dado que, tal como
se puede apreciar en el cuadro nú-
mero 3, constituye la figura más
relevante de las finanzas locales
en términos recaudatorios.

En media, y para el año 2002,
los ingresos en concepto de IBI su-
ponen el 50 por 100 de los im-
puestos locales, rozan el 19 por
100 de los ingresos corrientes del
municipio y se sitúan alrededor

del 14 por 100 de sus ingresos to-
tales. Otros ingresos ligados a la
vivienda (IIVTNU e ICIO) suponen,
en conjunto, un 6 por 100 de los
ingresos globales del municipio.
En los extremos, son los munici-
pios de entre 50.001 y 100.000
habitantes los que presentan los
mayores porcentajes, mientras
que en las poblaciones que cuen-
tan con menos de 1.000 habi-
tantes se registran los valores más
reducidos.

Tras haber visto algunos ras-
gos descriptivos de los precios de
la vivienda, así como de los prin-
cipales tributos locales que giran
en torno a ésta, nos disponemos
a efectuar el ejercicio empírico
propuesto al comienzo de este
apartado. Para ello, hemos cons-
truido un panel de datos consti-
tuido por 66 municipios españo-
les, cuya población excede de los
100.000 habitantes y/o constitu-
yen capitales de provincia, a lo lar-
go del período 1996-2003. Todo
ello ha permitido contar con una
base de datos con 528 observa-
ciones, que presenta variación in-
dividual y temporal, a fin de rea-
lizar estimaciones con la mayor
consistencia posible.

Respecto a las variables em-
pleadas en las estimaciones, he-
mos utilizado como variable de-
pendiente el precio medio del
metro cuadrado de las viviendas
tasadas en el municipio (P), infor-
mación proporcionada por la Di-
rección General de Programación
Económica del Ministerio de Fo-
mento. Por otra parte, a modo de
variables independientes han sido
considerados tres índices relativos
al IBI, elaborados a partir de la in-
formación proporcionada por la
Dirección General del Catastro,
adscrita al Ministerio de Economía
y Hacienda.

Así, en primer lugar, hemos
definido un indicador de esfuer-
zo fiscal (ESFUERZO), calculando el
cociente entre el tipo impositivo
del IBI establecido en el munici-
pio y el tipo impositivo máximo
que podría fijarse. De esta ma-
nera observamos hasta qué pun-
to los gobiernos locales agotan
las posibilidades recaudatorias del
impuesto, realizando un mayor
esfuerzo en la medida en la que
se acerquen en mayor término al
tipo máximo legal. En este senti-
do, es importante tener en cuen-
ta que la Ley Reguladora de las
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CUADRO N.º 3

IMPUESTOS LOCALES SOBRE LA VIVIENDA (*)

Porcentaje Impuestos
Dimensión del municipio IBI IIVTNU ICIO Porcentaje IBI/ingresos Porcentaje locales ligados
(número de habitantes) (miles de euros) (miles de euros) (miles de euros) corrientes IBI/total ingresos a la vivienda (*)/total

ingresos

< 1.001 ........................ 143.037 4.213 44.525 15,33 8,88 11,90
1.001-5.000 ................. 408.252 31.442 152.907 15,85 10,40 15,09
5.00-10.000 ................. 376.934 41.795 133.459 17,56 12,76 18,69
10.001-20.000 ............. 572.766 70.545 176.552 19,51 14,19 20,31
20.001-50.000 ............. 808.578 135.684 268.145 20,56 15,94 23,90
50.001-100.000 ........... 620.756 103.804 181.127 21,76 16,97 24,76
100.001-500.000 ......... 1.201.355 217.406 280.272 19,97 15,43 21,83
500.001-1.000.000 ...... 335.198 75.784 44.801 19,65 15,75 21,42
> 1.000.000 ................. 590.339 211.315 103.492 16,25 13,27 20,35
Total ............................. 5.057.215 891.988 1.385.280 18,92 14,20 20,59

(*) Datos presupuestados para el año 2002.
Nota: IBI, Impuesto sobre Bienes Inmuebles; IIVTNU, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; ICIO, Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras.
Fuente: Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales. Ministerio de Economía y Hacienda.



Haciendas Locales (LRHL) habilita
a los ayuntamientos para fijar li-
bremente los tipos de todos los
impuestos municipales dentro de
una banda de tipos máximos y
mínimos. En el caso del IBI, si bien
el tipo mínimo es el mismo para
todos los ayuntamientos, el má-
ximo difiere, como puede verse
en el cuadro n.º 4 (9).

Sin embargo, la utilización del
esfuerzo fiscal definido en los tér-
minos que lo hemos hecho pu-
diera presentar ciertos problemas
de heterogeneidad, derivados de
la distinta frecuencia con la que
se realizan a lo largo del territorio
nacional las revisiones de los va-
lores catastrales, los cuales, como
es sabido, son utilizados como
base imponible del impuesto. Aun
cuando en la práctica la introduc-
ción de un coeficiente reductor
aplicable a la base imponible tra-
ta de suavizar el efecto de las re-
visiones catastrales e incorporar-
las poco a poco en el tiempo, es
práctica bastante habitual de los
gobiernos locales moderar los ti-

pos impositivos cuando se elevan
las bases, a efectos de no incre-
mentar sustancialmente la presión
fiscal, sin que ello suponga que
quieran rebajar el esfuerzo fiscal.
Por ello, hemos decidido comple-
mentariamente definir otros indi-
cadores que, aunque mezclan ca-
pacidad y esfuerzo fiscal, y con
ello no se aíslan las decisiones po-
líticas, sirven para dar una idea de
la carga soportada por los ciuda-
danos. En concreto, tomamos
como referencia la deuda tributa-
ria global del IBI en el municipio, y
la relativizamos por una doble vía:
primero, en función del número
de recibos del IBI (DEUDA/REC) emi-
tidos por el Ayuntamiento, y al-
ternativamente, según la superfi-
cie total del suelo de las parcelas
edificadas (DEUDA/M2).

Respecto a los signos espera-
dos para los coeficientes de las va-
riables independientes, un signo
negativo implicaría que, ceteris pa-
ribus, la mayor fiscalidad sobre los
inmuebles tendería a hacer me-
nos atractiva la residencia en la lo-

calidad y, consiguientemente, a
restringir la demanda de vivienda
en la misma. Alternativamente, un
signo positivo implicaría la trasla-
ción directa a precios de los costes
fiscales, tal vez mostrando un alto
grado de inelasticidad de la de-
manda de vivienda.

En el cuadro n.º 5 se recoge
un resumen de los principales es-
tadísticos de las variables ante-
riormente mencionadas. Podemos
observar cómo el precio medio
del metro cuadrado de la vivien-
da para los municipios de la mues-
tra es de 928 euros. Adicional-
mente, el rango de valores que
toma la variable dependiente es
bastante amplio (coeficiente de
variación próximo al 38 por 100),
presentando las grandes ciudades
los valores más altos. Se aprecia
igualmente que, en media, los
municipios tienden a utilizar el 50
por 100 de las posibilidades re-
caudatorias del impuesto, situán-
dose la recaudación media relati-
va en 172 euros por recibo y 1,75
euros por cada metro cuadrado
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CUADRO N.º 4

TIPOS DE GRAVAMEN DEL IBI URBANO
(Porcentajes)

Tipo general ....................................................................................................................................................................... 0,40

Límites por población de derecho (máximos)

Hasta 5.000........................................................................................................................................................................ 0,85
Entre 5.001 y 20.000.......................................................................................................................................................... 0,95
Entre 20.001 y 50.000........................................................................................................................................................ 1,00
Entre 50.001 y 100.000...................................................................................................................................................... 1,05
Superior a 100.000............................................................................................................................................................. 1,10

Incrementos máximos por circunstancias especiales

Capital de provincia o comunidad autónoma...................................................................................................................... 0,07
Presta servicio de transporte público colectivo de superficie ................................................................................................ 0,07
Presta más servicios de los obligatorios según el art. 24 de la Ley 7/1985 de 2 de abril........................................................ 0,06
Si los terrenos rústicos representan más del 80 por 100 de la superficie total del término.................................................... —

Límite inferior transitorio

Cuando entren en vigor revisiones o modificaciones de los valores catastrales y durante un período máximo de seis años... 0,10

Fuente: Real Decreto Ley 2/2004, 5 de mayo. TR Ley Reg. H.L. (Art. 72).



edificado, si bien en este último
caso la dispersión es especialmen-
te significativa (coeficiente de va-
riación próximo al 60 por 100).

La correlación entre las dife-
rentes variables puede ser apre-
ciada en el cuadro n.º 6. Los coe-
ficientes perfilan una panorámica
inicial que nos permite intuir los
signos que serán obtenidos en las
estimaciones posteriores. Así, des-
taca la correlación positiva entre
el precio del metro cuadrado de
la vivienda en el municipio y la
deuda relativa en el IBI. Sin em-
bargo, se puede apreciar una re-
lación negativa entre el nivel de
esfuerzo fiscal y la variable de-
pendiente definida.

En la medida en que, como ya
hemos indicado, las variables in-
dependientes consideradas pre-
sentan aproximaciones diferentes
a un mismo problema, incorpo-
rando en el primer caso sólo las
decisiones políticas del gobierno
y en los otros dos una combina-
ción de factores económicos y po-
líticos (capacidad y esfuerzo), en
nuestro ejercicio hemos realizado
estimaciones separadas para cada
una de dichas variables (10). Con
todo, nuestra idea no consiste en
elaborar un modelo exhaustivo
que explique la formación de los
precios de la vivienda, sino que
simplemente pretendemos deter-
minar si la fiscalidad local sobre la
vivienda presenta algún tipo de
influencia sobre dichos precios, es-

timando un modelo lineal simple
(11), del tipo Pit = α + βzit + uit.

Los gráficos 2, 3, y 4 muestran
la relación entre los valores ob-

servados del precio de la vivienda
y cada una de las variables inde-
pendientes. A simple vista, la re-
lación parece algo más nítida al
considerar las variables DEUDA/REC
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CUADRO N.º 5

VARIABLES EMPLEADAS EN LAS ESTIMACIONES: ESTADÍSTICOS BÁSICOS

Variable Media Desviación típica Coeficiente de variación Mínimo Máximo

P ................................ 927,79 352,26 37,96 418,02 2.869,05
ESFUERZO .................... 0,50 0,15 30,00 0,21 0,92
DEUDA/REC .................. 172,68 50,13 29,03 73,98 376,46
DEUDA/M2 ................... 1,75 1,04 59,43 0,45 5,83

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO N.º 6

CORRELACIÓN ENTRE VARIABLES

P ESFUERZO DEUDA/REC DEUDA/M2

P........................ -1,0000
ESFUERZO ............ -0,0844 1,0000
DEUDA/REC .......... -0,3165 0,4523 1,0000
DEUDA/M2 ........... -0,4784 0,2439 0,4935 1,0000

Fuente: Elaboración propia.
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y DEUDA/M2 que en el caso de la
variable ESFUERZO.

En lo que respecta a las esti-
maciones, junto a la especifica-
ción de mínimos cuadrados ordi-
narios (MCO), hemos considerado

dos modelos específicos para da-
tos de panel, como son el mode-
lo de efectos fijos (EF) y el de efec-
tos aleatorios (EA). En el cuadro
número 7 se recogen los resulta-
dos de las estimaciones realizadas,
que confirman los signos apunta-

dos por los coeficientes de corre-
lación, añadiendo significatividad
a los resultados.

Tal como cabría esperar, el po-
der explicativo de los modelos es
reducido, máxime en el caso de la
variable ESFUERZO, que presenta un
R2 que no alcanza el 1 por 100.
En este sentido, las variables que
consideran la capacidad y el es-
fuerzo fiscal a un tiempo parecen
explicar en mayor medida los ni-
veles de precios de la vivienda.
Respecto al modelo más adecua-
do desde el punto de vista eco-
nométrico, el contraste de Breusch
y Pagan de efectos aleatorios con-
duce a descartar, en todos los ca-
sos, la estimación por MCO, re-
chazándose la hipótesis nula de
que la varianza de los errores ge-
nerados por este último modelo
sea igual a cero. En cuanto a las
estimaciones de panel, parece im-
ponerse la estimación de EF en la
mayor parte de los casos, dados
los resultados del contraste de
Hausman. Así, para los modelos
que toman como variable inde-
pendiente DEUDA/REC y DEUDA/M2,
se rechaza la existencia de dife-
rencias significativas entre las 
estimaciones EF y EA, lo que con-
duce a optar por el modelo de
efectos fijos. En el caso de la va-
riable ESFUERZO, no es posible re-
chazar la hipótesis nula de inde-
pendencia entre los efectos
individuales y dicha variable, a la
vista de los resultados del con-
traste de Hausman (12).

Llama la atención, en todo
caso, la diferencia entre los sig-
nos de los coeficientes relativos a
las variables independientes utili-
zadas, de modo que el contraste
vinculado en exclusiva a las deci-
siones políticas de los gobiernos
locales (variable ESFUERZO) presenta
un signo negativo, contrario al
obtenido cuando se combinan
factores políticos y económicos.
Sin embargo, esta diferencia, que
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podría ser interpretada en el sen-
tido tieboutiano de que la gente
demandaría menos vivienda allí
donde los gobiernos deciden exi-
gir de los ciudadanos un mayor
esfuerzo fiscal sobre este bien, no
muestra la solidez necesaria, dado
el escaso poder explicativo del
modelo, como para ser aceptada
sin la prudencia necesaria.

V. A MODO DE CONCLUSIÓN

El importante proceso de des-
centralización desarrollado en
nuestro país desde la década de
los ochenta del siglo pasado ha
producido un notable vuelco en
las responsabilidades de gestión
pública sobre los principales ser-
vicios que conforman el Estado

del bienestar. Ello ha hecho que,
a día de hoy, bien adentrados en
el siglo XXI, sean las comunida-
des autónomas quienes tengan
encomendados los servicios con
mayor peso presupuestario, como
sanidad, educación y, también, vi-
vienda. Sin embargo, la aplicación
del principio de subsidiariedad,
consagrado en la Carta Europea
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CUADRO N.º 7

ESTIMACIONES: MCO, EF Y EA

Variable indep. Modelo Coeficiente Valor estimado t/z Contraste de Breusch y Pagan Contraste de Hausman R2

MCO α 1025,28 (***) 19,53
(52,49)

β -193,58 (*) -1,94
(99,71)

EF α 1174,82 (***) 9,75

ESFUERZO
(120,52) χ2 (1) = 201,41 χ2 (1) = 1,19

0,71
β -490,55 (**) -2,06 P > χ2 = 0,000 P > χ2 = 0,275

(238,03)
EA α 1073,74 (***) 13,23

(81,18)
β -289,82 (*) -1,92

(151,16)

MCO α 543,72 (***) 10,41
(52,25)

β 2,22 (***) 7,65
(0,29)

EF α -842,23 (***) -10,66

DEUDA/REC
(78,99) χ2 (1) = 306,68 χ2 (1) = 316,70

10,02
β 10,25 (***) 22,54 P > χ2 = 0,000 P > χ2 = 0,000

(0,45)
EA α -253,49 (***) -3,25

(77,93)
β 6,84 (***) 16,59

(0,41)

MCO α 643,02 (***) 24,29
(26,48)

β 162,73 (***) 12,49
(13,02)

EF α -206,63 (***) -3,47

DEUDA/M2 (59,52) χ2 (1) = 169,32 χ2 (1) = 190,97
22,89

β 648,25 (***) 19,30 P > χ2 = 0,000 P > χ2 = 0,000
(33,59)

EA α 403,98 (***) 8,55
(47,26)

β 299,32 (***) 13,51
(22,15)

**(*) Significativo al 10 por 100.
*(**) Significativo al 5 por 100.
(***) Significativo al 1 por 100.
Errores standard entre paréntesis.
Fuente: Elaboración propia.



de Autonomía Local, y según el
cual los servicios deben ser ges-
tionados, en la medida de lo po-
sible, desde la proximidad, abre
la puerta a una mayor descentra-
lización de importantes parcelas
de estos servicios, con lo que es
de esperar que, en un futuro pró-
ximo, los ayuntamientos, al me-
nos aquellos que alcancen la di-
mensión suficiente, aumenten sus
capacidades de gestión al ampa-
ro de lo que se viene dando en
llamar pacto local o segunda des-
centralización.

En lo que respecta a las políticas
de vivienda, comenzábamos este
artículo lamentando la ausencia de
información detallada acerca de las
actuaciones de los gobiernos loca-
les en materia de suelo, lo que nos
impedía, por el momento, con-
trastar con el rigor preciso la hipó-
tesis, tantas veces amplificada por
los medios de comunicación, se-
gún la cual la utilización del suelo
y la regulación urbanística ven-
drían siendo utilizadas como for-
mas poco transparentes de finan-
ciación suplementaria por parte de
los ayuntamientos que, en última
instancia, estarían repercutiendo
notablemente en los precios fina-
les de la vivienda. El corolario de
ello sería que un sistema de finan-
ciación local más «generoso» y es-
table, unido a una regulación más
restrictiva de la capacidad de or-
denación del territorio por parte
de los ayuntamientos, podría ser-
vir de freno a la hasta ahora impa-
rable alza de dichos precios.

Ante la imposibilidad de dar
repuesta fiable a esta hipótesis,
en este artículo hemos optado
por presentar una revisión de la li-
teratura económica sobre los
efectos de las intervenciones pú-
blicas en el ámbito de la vivienda,
tanto en lo que respecta a la re-
gulación del uso del suelo que
determina su disponibilidad para
la construcción residencial (zoni-

ficación) como en lo que afecta a
las medidas fiscales y/o subven-
cionadoras a beneficio de los
compradores o usuarios de vi-
viendas, completada con un mo-
desto ejercicio empírico en el que
examinamos las relaciones entre
el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles (principal tributo local sobre
la vivienda) y el precio de la vi-
vienda en los municipios de ma-
yor dimensión. Los modestos y,
en todo caso contradictorios, re-
sultados encontrados ponen de
manifiesto la escasa incidencia de
la política fiscal directa de los mu-
nicipios españoles sobre el precio
de la vivienda, y vienen a abundar
en la necesidad de ampliar las ba-
ses de información sobre otras
políticas, especialmente los con-
venios urbanísticos con empresas
constructoras y las políticas de
reurbanización que se derivan de
éstos, al objeto de contrastar si
tras el ruido efectivamente están
las nueces.

NOTAS

(1) Bibliografía sobre fiscalidad y vivienda
se encuentra en: GARDE (1988), Centro de Ges-
tión Catastral y Cooperación Tributaria (1990),
ESPEJO (1990), ALVAREZ, VIÑA y CARNEIRO (1992)
y GONZÁLEZ-PÁRAMO y ONRUBIA (1992).

(2) Si se cumplen ciertos requisitos, el por-
centaje es del 25 por 100 durante los dos años
siguientes a la adquisición de la vivienda, pa-
sando en los años posteriores a un 20 por 100.
Estos porcentajes incrementados sólo se apli-
can a los primeros 4.507,59 euros de la base
de la deducción.

(3) La vivienda es en sí misma una mer-
cancía heterogénea, lo que genera problemas
a la hora de definir la cantidad demandada y
establecer el precio de las transacciones. Por
ello, en muchos estudios, tanto teóricos como
empíricos, se utiliza el concepto de servicios
de vivienda. Así, en el mercado se demanda
una mercancía no observable y homogénea
llamada servicios de vivienda, cada unidad de
vivienda proporciona cierta cantidad de uni-
dades de servicios de vivienda en un período
determinado, en el equilibrio, el precio por uni-
dad de servicios de vivienda es el mismo en
cada vivienda (MUTH, 1960; OLSEN, 1969).

(4) El coste de uso de capital es un con-
cepto que proviene de la teoría clásica de la
inversión, y que se ha aplicado frecuentemen-
te al análisis de las políticas de vivienda. Los

estudios normalmente computan el coste de
uso instantáneo y lo definen como (LÓPEZ GAR-
CÍA, 2001):

Coste de uso = CFP + HIP + DEP +
+ MAN + IL – ∆PAT

CFP: coste de oportunidad de los fondos
propios invertidos en vivienda.

HIP: intereses de capitales ajenos si la com-
pra se hizo con endeudamiento.

DEP y MAN: gastos asociados a la depre-
ciación y al mantenimiento respectivamente
de una unidad de vivienda.

IL: impuestos locales.

PAT: ganancias de capital por cambio en el
valor de la propiedad.

En el trabajo de SANZ (2000) se define el
coste de uso teniendo en cuenta el carácter
plurianual de la inversión en vivienda.

(5) En la anterior Ley del IRPF existía una de-
ducción en la cuota del impuesto para aque-
llos contribuyentes que habitasen una vivien-
da alquilada, si bien lo hacía con criterios muy
restrictivos. En la Ley actual esta deducción ha
sido eliminada, aunque se mantiene una re-
gulación transitoria. Además, algunas comu-
nidades autónomas han aprovechado su ca-
pacidad normativa para incluir una deducción
autonómica a favor de los inquilinos.

(6) Recientemente se ha aprobado el plan
2005-2008, Real Decreto 801/2005, de 1 de ju-
lio, por el que se aprueba el Plan Estatal
2005/2008 para favorecer el acceso de los ciu-
dadanos a la vivienda.

(7) Explicaciones detalladas del método
de precios hedónicos se encuentran en ROSEN

(1974), BROWN y ROSEN (1982), PALMQUIST (1984),
y FOLLAIN y JIMÉNEZ (1985).

(8) No existen estudios de importancia que
apliquen el método hedónico para analizar las
políticas de vivienda indirectas. Sin embargo, los
trabajos que analizan los subsidios a la vivien-
da implícitos en los impuestos sobre la renta
pueden estimar una función de precios hedó-
nicos para disociar el precio de la cantidad.

(9) Las diferencias según tramos de po-
blación contenidas en el cuadro n.º 4 han des-
aparecido tras la reforma de la LRHL producida
en 2002, manteniéndose las que afectan al
resto de circunstancias previstas. Por otra par-
te, dada la ausencia de información desagre-
gada acerca del nivel de servicios prestados
por los distintos ayuntamientos, en este ejer-
cicio hemos supuesto que todos los ayunta-
mientos prestan más servicios que los obliga-
torios, asunto este que, además, constituye
una reiterada queja de los responsables políti-
cos locales a la hora de reivindicar más finan-
ciación (VILALTA et al., 2004).

(10) En realidad, los coeficientes de co-
rrelación de Spearman entre la variable ES-
FUERZO y las variables DEUDA/REC y DEUDA/M2

ascienden respectivamente a 0,40 y 0,17. En
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esta tesitura, la hipótesis nula de independen-
cia entre los dos pares de variables es amplia-
mente rechazada.

(11) Pese a no presentar aquí los resulta-
dos, es preciso mencionar que se realizaron es-
timaciones de modelos no lineales que no re-
sultaron en ningún caso significativos.

(12) En este sentido, es preciso mencio-
nar que el hecho de que se hayan omitido va-
riables en las estimaciones, que aumentarían el
poder explicativo del modelo, determina que
sea preciso interpretar con cautela el resultado
de los contrastes realizados.
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